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su día acordadas a salvo las que se contengan en la sen-
tencia de calificación.

3. Se acuerda la disolución de Tandem Industrial 
Sebese, Sociedad Limitada, declarándose la cancelación 
de su hoja registral de inscripción para su efectividad, 
líbrese mandamiento al señor Registrador Mercantil de 
la Provincia.

4. Se aprueba la cuenta rendida por la administración 
concursal en su informe de fecha 27 de junio de 2008.

Notifíquese la presente resolución a las partes perso-
nadas y a los restantes acreedores reconocidos y désele la 
publicidad pertinente en los términos de los artículos 23 
y 24 LC.

Alicante, a 10 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–71.298. 

 BARCELONA

María José Hompanera Gonzáles, Secretario del Juzgado 
Mercantil número 6 de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en el procedimiento de 
concurso voluntario tramitado bajo el número 738/2008 D, 
se ha declarado mediante Auto de fecha 26 de noviembre 
de 2008 el concurso de Displamer, Sociedad Anónima, 
con domicilio en calle Dels Remences, número 12, prime-
ra planta cuarta, Polígono Industrial Can Vallveric, Mataró 
(Barcelona). Se han designado como Administrador con-
cursal a Juan Lloret Villota, en su condición de economis-
ta colegiado, con domicilio en Calle Frederic Mompou, 
número 17, primero D, en Sant Cugat del Valles. Se hace 
saber a los acreedores que en el plazo de quince días desde 
la publicación deben comunicar sus créditos a la Adminis-
tración Concursal a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación de 
conformidad con el artículo 85 de la Ley Concursal. La 
lista de acreedores puede consultarse en la Secretaría del 
Juzgado, sita en Via Laietana, 8-10, tercera planta, de Bar-
celona y también en el Juzgado Decano de Mataró.

Barcelona, 26 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–71.373. 

 BARCELONA

Edicto de declaración de concurso

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de los de 
Barcelona y provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el pro-
ceso concursal 838/08, en el que se ha dictado, con fecha 
27 de noviembre de 2008, auto declarando en estado de 
concurso voluntario a la entidad «Tints Enrich, Sociedad 
Limitada», y mandando darle publicidad con los siguien-
tes datos:

Tipo de concurso: Voluntario abreviado.
Solicitante: «Tints Enrich, Sociedad Limitada», con 

domicilio en Carretera de Molins de Rei, 201, de Saba-
dell (Barcelona).

Concursada: La misma que la solicitante.
Administrador/es concursal/es: Don Miguel A. Pazos 

Moya (Abogado), con domicilio en avenida Diagonal, 
407, principal, de Barcelona.

Llamamiento a los acreedores: los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal, a través del Juzgado, la existencia 
de sus créditos en el plazo de 15 días a contar desde la 
última de las publicaciones.

Forma de personación: Los acreedores pueden perso-
narse en el proceso por medio de abogado y procurador.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado y procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 28 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Firmado: Miguel Ángel Chamorro Gonzá-
lez.–71.381. 

 BARCELONA

Edicto de declaración de concurso

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de los de 
Barcelona y provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el proceso 
concursal 790/08, en el que se ha dictado, con fecha 27 de 
noviembre de 2008, auto declarando en estado de concur-
so a la entidad «Comercial Epsam, Sociedad Limitada» y 
mandando darle publicidad con los siguientes datos:

Tipo de concurso: Voluntario ordinario.
Solicitante: «Comercial Epsam, Sociedad Limitada», 

con domicilio en calle Pujolet, 7-9, local 6, de Manresa 
(Barcelona).

Concursada: La misma que la solicitante.
Administrador/es concursal/es: Don José Luis García 

García (Economista), con domicilio en calle Marina, 
313, entresuelo, de Barcelona; doña Roser Rafols Vives 
(Abogado) domiciliado en passeig de Gràcia, 103, 7.º, 
de Barcelona; y señores Bankinter (acreedor) que deberá 
nombrar un profesional del artículo 27.1.2.º de la Ley 
Concursal.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde la 
última de las publicaciones.

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado y procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 28 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Miguel Ángel Chamorro González.–71.384. 

 BARCELONA

Don Joaquim Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juz-
gado Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 869/2008-A 
se ha declarado el concurso voluntario principal de Ori 
Yachts, S.L. con N.I.F. número B-62078795 y domi-
cilio en Cabrera de Mar (08349-Barcelona), camí del 
Mig, 20, 2.º, 3.ª, en el que se ha decretado la intervención 
de las facultades de administración y disposición sobre 
su patrimonio del deudor y que se tramitará por los cau-
ces del procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo 
de quince días, a contar desde la última de las publi-
caciones edictales acordadas en el auto de declaración 
del concurso de fecha 1 de diciembre de 2008 firmado 
por el acreedor, interesado o representante, expresando 
domicilio y demás datos de identidad del acreedor, así 
como los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha 
de adquisición y vencimiento, características y califica-
ción que se pretende.

Se deberá acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a juntas.

Barcelona, 2 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–71.355. 

 BARCELONA

Don Joaquim Marco Pueyo, Secretario judicial del Juz-
gado Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 934/2008 C 
se ha declarado el concurso voluntario principal de Texel, 

Sociedad Anónima, con N.I.F. número A08218810 y 
domicilio en Gelida (Barcelona), polígono La Gelidense, 
número 3, 18, en el que se ha decretado la intervención 
de las facultades de administración y disposición, que se 
tramitara por los cauces del procedimiento ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentara a este Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edicta-
les acordadas en el Auto de declaración del concurso de 
fecha 4 de diciembre de 2008 firmado por el acreedor, in-
teresado o representante, expresando domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como los relativos al 
crédito, concepto y cuantía, fecha de adquisición y venci-
miento, características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 5 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, don Joaquim Marco Pueyo.–71.671. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a las declaraciones
de concurso voluntario acumulados

Don Antonio Cidraque Arias, en funciones de Secre-
tario Judicial del Juzgado Mercantil número 3 de 
Barcelona, conforme a los artículos 21 y 23 de la Ley 
Concursal, libro el presente edicto para dar publicidad 
a los autos de declaración de concursos acumulados 
dictados por este Juzgado.

Juzgado. Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, 
calle Ausias March número 36, 3ª planta.

Entidades Instantes del Concurso. Procurador de las 
concursada. Don Ignacio López Chocarro. Abogado. 
Doña Ariadna Cambronero Gines y don Raimon Ta-
gliavini.

1. Promociones Habitat, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Barcelona, plaza de Gal-la Placidia nume-
ros 1-3, 08006, con CIF A-08263972, inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona Hoja 17862, Folio 217, 
Tomo 1866, Libro 1277, Sección 2ª.

2. Habitat Serinmo, Sociedad Limitada, con domici-
lio en Madrid, calle López de Hoyos, número 35, 28002, 
con CIF B-82360207, inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid Tomo 14310, Folio 88, Sección 8ª, hoja
M-236069.

3. Emporda Golf Club Holding, Sociedad Anónima, 
con domicilio en Gualta, Carretera de Torroella de Mont-
gri a Palafrugell s/n, con CIF A-17221813, inscrita en 
el Registro Mercantil de Girona hoja 10714, Folio 183, 
Tomo 736, Libro 608, Sección 3ª.

4. Nueva Feria Centro de Negocios, Sociedad 
Limitada, con domicilio en Barcelona, plaza de Gal-la 
Placidia, números 1-3, 08002, con CIF B-62417514, ins-
crita en el Registro Mercantil de Barcelona Tomo 33560, 
Folio 31, hoja B-230212.

5. Emporda Invest Sociedad Anónima, con domici-
lio en Gualta, Carretera de Torroella de Montgri a Pala-
frugell s/n, con CIF A-17233172, inscrita en el Registro 
Mercantil de Girona hoja 10994, Folio 207, tomo 756, 
Libro 623, Sección 3ª.

6. Habitat Inmuebles Residenciales, Sociedad Limi-
tada, con domicilio en Barcelona, plaza de Gal-la Placi-
dia, números 1-3, 08002, con CIF B-64072200, inscrita 
en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 38226, 
Folio 171, Hoja B-323720.

7. Hábitat Torregirasol, Sociedad Limitada, con do-
micilio en Barcelona, Plaza de Gal-la Placidia, números 
1-3, 08002, con CIF B-62941596, inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al Tomo 34848 Folio 203, hoja 
252025.

8. Don Piso, Sociedad Limitada, con domicilio en 
Madrid, calle López de hoyos, número 35, 28002 con 
CIF B-58378241, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid al Tomo 18893, Folio 112, Sección 8ª, hoja 
M-329712.


